
Jurisprudencia del 1~ríbunal Su­
premo 

C I V 1 L 

.i 1. Tercería de m,ejor derecho. Prt;iferendi·a de créd·itos. Sentencia 
de rs de Junio de 1931. 

Don N. siguió autos ejecutivos contra don J. en reclama-ción de 
cantidad, importe de tres cambiales. :Embargó en ellos unos mue­
bles que se encontra'ba-n- en un local del que el ejecutad:o era arren­
datario en virtud de contrato firmado con el dueño, don lE., en el 
que aparecían suietos los mu-ebles a la responsabilidad del pago 
de las rentas. 

Por .fnlta de pago in3LÓ el arrcndz.tdül el Je~ahu"Liu, y ilegado ei 
lanzamiento, d:on E. interpuso demanda de tercería de mejor de­
recho sobre los objetos embargados, teniendo presente el contrato 
de arriendo; pero el ejecutante presentó otro contrato privado, en 
el cual resultaba que él .había vendido los muebles al ejecutado a 
plazos, y de aquí lha•bían nacido las letras base de la ejecuoió-n., cre-
yendo tener él derecho preferente. · 

La Audiencia de Albacete, confirmando la del Juzgado, decla­
ró el preferente derec-ho del tercerista sobre el del ejecutante, y el 
Supremo rechaza el re.curso, porque tratándose en -esta tercería de 
-precisar solamente si sobre ciertos muebles -que había. en el hotel 
arrendado, goza de preferencia el arrendador para hacer efectivo 
su crédfito, -por al·quileres vencidos, sobre el del ejecutante, por las 
tres letras de cambio, es ·manifiesto que la Sala sentenciadora, al 
estimar, conforme al número 7 del artículo r .922 del Código civil, 
-que el crédito del tercer opositor, para •hacer efectivo sobre los bie­
nes embargados el impone de alquileres no pagados, goza de pre-
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ferencia sobre el del ejecutante, ya que la preferencia reconocida aT 
crédito del tercer opositor no nace de la clase d:e documento en que 
éste consta, sino de la relación entre este crédito y los muebles so-­
bre los cuales se hace efectivo, no ha incidido en el error de dere-'­
cho que se pretende. 

72. Pr!teba de confesi.dn. No es m,edio pr.obatorio super·ior a los 
dem.ás. Sentencia de 2 de Junio de 1931. 

Don J. formuló d:emanda contra el Sr. F., pidiendo la decla­
:ración de que tenía derecho al dom'inio o condominio de dos ca-­
sas, en. proporción a la participación en un capital social, la eleva-­
ción a escritura pública del contrato de sociedad existente entre ac­
tor y demandado, o, en otro caso, el abono de 67 .ooo pesetas, todo 
ello, por razón de las negooiaciones entabladlas entre ambos, para 
llegar a constituir una sociedad, contrato que no llegó a elevars<'! a­
escritura púlblica .por desistimiento del demandado, habiendo apor­
tado el demandante diferentes sumas de dinero para los negocios. 
de compra dle solares y construcción de casas. A ello se opuso el 
demandado, negando tanto los hechos afirmados por don J. c0mo 
las aportaciones que éste .pretendía 'haber realizado. IEI Juzgado y 
la Audiencia, después de amplia prueba, incluso la de confesión, 
absolvieron de .la dlemanda, y la Sala rechaza el recurso, pues tra-­
tándose de la confesión ·prestada en juicio tiene una fuerza proba­
toria que no es superior a los demás medios de prueba, en combi­
nación con los cuales y no independientemente de ellos debe apre­
ciarse, por cuya razón, y por no puntua.-lizar·se por el actor dónde 
existe el supuesto error, no cabe admitir el recurso. 

73· h~terpretacidn de contratos. Corresponde a los Triblt1vale~ de· 
instawcia interpretar y fijar el se~vt:.ido y aLcwnce de las cláuHdas· 
de los contratos. Sentencia de 13 de Ju•n.io de 1931. 

Una señora compró a una sociedad de crédito un cortijo, de-­
biendo abonar el precio en cinco anualidades y quedlando hipote-­
cada la finca por el precio aplazado. No abonados u·nos plazos, la 

( 
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sociedad ejecutó, y en trámite de <;egunda subasta aquella señora· 
vendró en documento privado el c0rtijo a don A., dando poder a 
éste para que pagase la cantidad y -::ancelase la hipoteca, debiendo 
rendir cuentas a la vendedora de las sumas gastadas y quedando 
obligado a entregarle el saldo has1a el /importe de la venta, menos· 
la suma de 5.000 pesetas, que se r"servaría el comprador por si hu­
biera ot.ras reclamaciones. El contrato se elevaría a escritura tan 
pronto estuviera libre la finca. 

No accediendo la vendedora a otorgar la escritura de venta, la 
dlernandó el comprador. a lo ·que ella con.testó ·que la gestión !hecha: 
¡por el mandatario había sido defectuosa por ·haber pagado más de 
lo debido, sin haber tampoco liquidado con la sociedad ejecu­
tante que administró la finca durante la ej.ecución, y como en to­
do contm.to los deberes son recíprocos, a.J no cumplir el deman­
dan~e los suyos, ella no estaba obligada a otorgar la escritura, 
pidiendo ser a1bsuelta. 

El Juzgado y la Audiencia condenaron a la demandada, y el 
Supremo rechaza el recurso. porque es doctrina constante del Su­
premo la de ser facultad privativa de .los Tribunales de instancia 
interpretar y fijar el sentido y alcance de las cláusulas de los con­
tratos cuando se suscitan dudas sobre su inteligencia y alcance, 
teniendo e!t -cueril.:t, p.:ttd lai imerpretación, ios adus anteriores a 
la convención, los coetáneos y los posteriores, siendo evidente que· 
el demandante ha cumplido la condición de liberar la finca compra­
da de la hipoteca que sobre ella pesaba. 

74· Indemnización de perjuicios. El i'llnmzplimiento voluntario de 
un contrato ·no o·rigina po·r sí solo la necesidad de inde~iza·r. 
Sentencia de 2 de Junio de 1931. 

La ·Diputac-ión de V. tomó el acuerdo de comrs'onar a la Jun­
ta de Bellas Artes de Bilbao para adquirir unos terrenos con des­
tino a Museo, y celebrado concurso, se adljudicó el premio de 3.000 
duros a la obra de dos arquitectos autores del proyecto de edificio. 
1Eran bases del citado concurso que los autores del tra'bajo premiado 
dirigirían la construcción con percibo de honorarios; pero al desis­
tir la Diputación de la edificación, los autores d:ei proyecto deman-
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daron a la Diputación reclamando daños y perjuicios; esta deman­
<ia no siguió adela·n.te por haberse declarado una incompetencia. La 
Comisión provincial acordó convertir unas escuelas en museo, me­
diante obras presupuestadas en dos millones de pesetas, bajo la 
dlirección de los ar.quitectos premiados, que habrían de p,eroíbir el 
6 por 100; tomándose este acuerdo por vía de transacción, y a la 
vez en calidad de indemnización, obra que había de realizarse en 
.tres años. Como pasara este tiempo y nada hliciera la Diputación. 
los repetidos arquitectos la demandaron, pidiendo ·la indemnización 
del 6 por 100 d:e los dos millones presupuestados. 

La Diputación opuso ·que el acuerdo lo •había tomado s1n tener 
facultades bastantes la Comisión provincial, por lo que no le obli·­
gaba la transacción .. E-1 Juzgado absolvió a la Diputación ; pero 
la Audiencia declara haber lugar a la demanda y, -por tanto, al pago 
de daños y perjuicios. 

La Sala admite el recurso en cuanto a uno de los motivos y de­
clara que el hecho de que la Diputación no cumpliese sus obllga­
ciones no puede por sí solo originar el d:erecho de indemnización.; 
la índole de la relación jurídica invocada no permite considerar 
aisladamente el citado incumpl.imiento, porque de no haberse abo­
·nado servicios que en otro caso !hubieran prestado los demandan­
tes era clara la existencia de .)a acción, pero a título de prestación 
de servicios no .pagados, y no en concepto de ·indemnización de per­
juicios, ya que ésta constituye una modalidad jurídica especial 
con existencia propia e independiente de la que representa el in­
cumplimiento de la obligación de que dimana; el perjuicio indem­
nlizable hay que estimarlo mediante ·prueba adecuada del quebranto 
material sufrid:o por el interesado por .hechos concretos y deter­
minados; atendidas estas razones, es procedente estimar que el 
solo incumplimiento voluntario por parte de la Diputación no pue­
de engendrar el deredw qe los demandantes a la pretend1ida indem­
•n.ización por servicios ·que no llegaron a prestar. De resolver la 
cuestión en sentido contrario, se daría el caso d:e que los recla­
mantes percibirían por la no prestación de los servicios la in~sma 
remuneración exactamente ·que sí los 'hubieran realizado en su to­
talidad. 
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I:J· Simulación. P.recio cM~fesado. Inexistencia de caHsa. La ac­
ción para imp-ugnar la validez. en caso de inexistencia, coTres­
ponde a los contratantes y a sus herederos. Sentencia de 30 de 

Junio de 1931. 

Doña lE. formuló demanda contra su !hermano D. F. porque 
practicadas las operaciones parntcionales a la muerte de sus pa­
dres advirtió aquélla que faltaban en el inventario óertos b:enes 
que el hermano dijo haber comprado a su padre, y, en efecto, 
existía una escritura de venta, en la que s.e co'nf21saba el p·recio, 
·inscrita en el Registro. Pero como el precio no se entregó de pre­
sente y el hermano no :había tenido nunca !bienes para adquirir ta­
les fincas, pedía la actora la nulidad de la venta, por no haber pre­
cio, y la d:e la consiguiente inscripción. 

:E¡ demandado opuso la publictdad del contr,ato, haber pagado 
la contribución y que la actora, como heredera de su padre, tenía 
que resp.etar ,Jos actos de éste. 

IEI Juzgado y la Audiencia accedieron a la demanda, declaran­
do nulas la venta e inscripción, y la Sala rechaza el recurso, por­
que habiendo declarado el Tribunal a q1w ·que !a venta carece en 
absoluto de realidad, por no medttar precio, sin ·que haya tampoco 
otra causa lícita, es evidente la simulac'ón, llegándose a la con­
clusión de que tal contrato es inexisren.te, por faltarle uno d:e los 
requisitos del artículo 1.261 del Código civlil. 

No es aplicable al caso el artícul'? 1 .Jo6, Tegla segunda, pues 
aparte de ·que no cabe confundir la ineficacia del contrato por -ra­
zón de inexistencia, con la nulidad del m1ismo por causa torpe, 
es i·ndl!l-dable que en el caso debatido la culpa es d:e ambos supues­
tos contratantes. 

No puede negarse acción a la actora como !heredera de su pa­
dre, .porque declarada la inexistencia del contrato, el propio ven­
dedor tendría acción para >impugnar la mera apariencia contrac­
tual creada por la simulación, y en. dicha acción le sucecllen tam­
bién sus herederos. 
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76. Desahucio. Precario. En los juicios de desah1tcio sólo cabe· 
exam:i.n'ar la procedencia de la acción, sin que quepa resolver 
sobre westiones de propiedad. Sentencia de 30 de Junio de 1931. 

U na sei'íora demandó a otra que habitaba en precario la fi·nca de 
la primera, alegando que era duei'ía de la casa por adjudicación que· 
se le hizo en operaciones dlivisorias al fallecer su esposo, según 
escritura inscrita, pidiendo fuera desalojada la «inquilina». !Esta·· 
se opuso porque, segt'In decía, estaba en posesión. de la finca por 
título que le daba derecho para ello por.que el marido de la actora 
compró la casa para ser habitada ¡por la demandada, la que en ella 
vivía hacía más de dliez años. no halbiendo la demandante inte­
rrumpido esta posesión por conocer el propósito del marido de res­
petar a la «inquilina» el usufructo vital·icio de la casa. El Juzgado 
absolvió de la demanda, pero la Audiencia declaró haber lugar a-1 
desahucio. 

El Supremo rechaza el -recurso por·c¡ue, con arreglo a cons-
-tante jurisprudencia, en los juicios de desahucio deben limitarse los 
Tribunales a conocer la procedencia de la acción sobre la base del 
estado posesorio y relaciones jurídicas entre los interesados, y tales­
procedimientos no permiten la discusión de cuestiones de propie-­
dad ni valid:ez de los títulos que se aleguen. Además, el artícu­
lo 1.565 de la ley Rituaria dice que procede el desahucio, y ·podrá 
dirigirse la demanda contra quien disfrute la finca en precano, sin 
pagar merced, siempre que medie requerimiento con un mes de an­
telación, siendo parte legítima para promoverlo e¡ u ien. tenga la• 
posesión real die la finca a tí tu lo de dueños, :habiéndose demostra­
do que la actora tenía la posesión 1real de la finca ¡por herencia de· 
su marido, quien por compra tomó posesión de ella al efecto de 
realizar obras, siendo también cierto que la demandada vivía en. 
la casa en precario y por la condescendencia de la demandante. 

77· Tra1Vsacción. Pmeba del error de hecho del juzgl1!dor. Re-­
solución d.e las obl-igaciones redp-rocas. Sentencia de 2 de J u­
nio de 1931. 

Don M. interpuso demanda contra don P., después sus herede­
ros, sobre rendición de cuenta~, y recaída sentencia, y en trámite 
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.ae ejecución die la misma, don M. y los herederos pidieron la sus­
pensión., por estar en vías de transacción, lo que fué acordado, al­
zándose luego la suspensión a instancia del demandante por no 
haberse real izado la transacción. 

Después de esto, uno de los herederos del demandado formu­
ló un incidente de previo y especial pronunciamiento, diciendo que 
entre él y don ll\1. se llegó, efectivamente, a una transacción, fiján­
.dose como saldo de cuenta la suma de r .500 pesetas y poniendo 
la penalidad de otras r .soo para quien faltara a lo convenido, a 
pesar de lo cual don M. pidió la continuación del juicio, por lo 
que pedía fuese condenad:o a llevar a efecto la transacción, silen­
ciando el pleito principal. Don IM. opuso que no 'había existido 
:transacción, sino un proyecto, no habiendo, además, intervenido 
los demá:s herederos de don P. La pru·eba testifical afirmó la exis­
·tencia de la transacción, pero el Juzgado declaró ·que •no existía. 
Esta sentencia fué revocada por la Audiencia, que SI la con­

·sideró existente e interpuso recurso, la Sala no lo admite, por-
que ·para que en casación pueda prosperar el error de hecho del 
Tribunal de i·nstancia es necesario que resulte de documentos o 
:actos auténticos que demuestren la equivocación del juzgador, no 
teniendo este carácter el escrito presentado al Juzgado por los in­
terP.s:~<ios .pidl~?r!do Ja St!Sper!s!0n de Jos autos, por -estar en ,:-;J.s 
de transacción; por otra parte, tampoco hay infracción del artícu­
·¡o r .124 del Código civil, pues no cumpJ.ida la obligación de dar 
por terminado el pleito, no puede pedir la resolución de las obli­
gaciones recíprocas quien no cumplió lo que le correspondía. 

¡8. Recomocimiento de h·ijo na.t-ura/. Sentencia de 6 d:e Junio 
de 1931. 

La madre de una menor entabló demanda contra D. C. P. di­
,ciendo ·que ella, viuda, y éste, soltero, habían tenido una hija, la 
menor, en nombre de la cual demandaba, la que se inscribió como 
hija ·natural de la actora, intentando d:emostrar la paternidad con 
diferentes pruebas y pidiendo· ·que se la estimase hija natur'al del 
:supuesto padre con los derechos que la ley le concedía. IEI Juz­
gado negó personalidad a la actora por no acreditar su condic-ión 
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de madre natural, lo que revocó la Aud:iencia, absolviendo de la· 
demal)da. La Sala no admite el recurso, en síntesis, por las mis­
mas razones con que, en general, se opone a la interpretación ex-· 
tens1va del artículo 135 del Código civil. 

(Véase la sentencia número 30, inserta en el número 79 de esta 
Revist¡;¡.) 

79· Legado cond·i.cionado a que los legata·rios no promJuevan cues­
tú)n a la heredera. Interpretación y alcance de la palabra ••c-ues­

tidnll. Sen-tencia de 2 de Junio die 1931. 

Don J. S. legó a su sohrina doña R. una finca, prohibiendo que· 
la enajenase ni gravase, debiendo pasar a su muerte a sus hijos 
y descendientes, y en el remanente de sus bienes instituyó herede-· 
ros a sus hermanos. 

Murió doi'ía R., haciendo a sus ·hermanos un legado de ro.ooo 
pesetas, instituyendo heredera a su 'hermana d:oi'ía J. y con una 
cláusula en la que disponía que si algún ·hermano promovía al­
guna cuest:ión a la heredera relativa a la finca de que antes se ha 
hablado perdería su parte en las 1o.ooo pesetas. 

Al ir a verificarse la inscripción de la citada finca a.pareció en 
el Registro inscr.;ta a nombre de persona distinta, y seguida cau­
sa se condenó por falsedad al adquirente. Los dJemás hermanos, le­
gatarios de las IO.CX>O .pesetas, disconformes con que la repetida 
finca fuera para la hermana, manifestaron a los arrendatarios que la 
finca era de ellos, y llegaron a reclamarle las rentas. 

La heredera, basada en estos hechos, no -hizo efectivo el lega­
do de las 1o.ooo pesetas, creyendo 'que la cláusula la amparaba; 
pero los legatarios la demandaron, absolviéndola el Juzgado y re­
vocando esta sentencia la 'Audiencia. La Sala no admite el re­
curso qu-e la heredera interpuso. 

1EJ objeto principal a debatir es si los legatarios comelleron 
·hechos suficientes para liberar a la !heredera, con arreglo a la cláu­
sula del testamento, de su obligación de pagar las 10.000 pesetas. 
legadas, y demostrando -que los legatanos ·no han promovido plei­
to a la heredera sobre ,)a propied'ad de la finca, basta saber si su 
actitud con los arrendatarios es bastante a privarles del legado~ 
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resultando que ninguno de los 'hechos realizados fué directa ni 
espec~almente encaminado con la necesaria eficacia a perturbar O· 

privar del disfrute y la posesión de la finca a la heredera, en cuan­
to contra ella no se promovió ninguna acción ni se le ocasionó el 
menor perjuicio. 

* * * 

Hay que advertir que el aparecer la finca inscrita a nombre de 
otra persona se debió a que en el intermedio se hizo un expedien­
te de información posesorio falso, en el que, desde luego, parece 
que no tuvieron parte los hermanos. Dos consideraciones nos in­
teresan de este fallo: una, que el Supremo interpreta la palabra 
«Cuestión)) en tal forma, que sólo a base de una dema·nda parece 
que los ·herederos tienen motivo para privar a los legatarios insti­
tuídos con tal condic;ón. De esta manera, cuando en las cláusulas. 
testamentarias los testadores pretendan que el heredero disfrute 
tranquilo los bienes, han d:e especificar, ca~o por caso, los moti­
vos de privación ; de otro modo. se entiende que no han promo­
vido cuest,ón, aunque ésta sea tan inocente como la de intentar 
cobrar las rentas o atentar contra la vida de los herederos. Otra 
segunda consideración merece unas palabras y es la facilidad con 
que se siguen, tramitan, aprueban e inscriben informaciones po­
sesorias, a ciencia y paciencta de los duer'ios presentes. Como d:e· 
esto ya se ha escrito tanto, no hay nada nuevo que decir; pero po­
demos recordar que en 1Espa·r1a todavía extsten las informaciones. 
posesorias. 

So. lncumpli:lniento de cont-rato de venta merrcantil. Indemniza­
ción de perjuicios. Las cantidades en.t regadas, sahJo pacto con­
t·ra-rio, son a cuenta del precio y demwestran la rat·ificación del 
contrato. Sentencia de 2 de Junio de 1931. 

Ante el Juzgado de La Carolina, don B. formuló demanda con­
tra don S., exponiendo que con este señor, y por carta, celebró 
contrato de compra de 4-000 arrobas de aceite a precio fijado en 
ella, debiendo verificarse la entrega en Vilches o Linares en Ju­
lio, Agosto y Septiembre, entregando a cuenta 4.000 pesetas~ 
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.que el actor le ofreció la corambre ·necesaria, pidiendo indicación 
de la estación a que había de mandarla, no obteniendo contesta­
-ción, así como tampoco a otras cartas y requerimientos notaria­
les que h1zo para obtener el aceite que ya tenía vendido a otros 

.compradores, por cuya causa sufría grandes perjuicios, por lo que 
pedía la rescisión por infracción del contrato, la devolución de las 
4.000 pesetas y la ind:emnización de daños y perjuicios que se 
fijarían en ejecución de sentencia, tomando como base el precio fi­
jado por arroba de aceite y el obtenido -por este producto en los 
meses en -que debió ser entregado. 

El demandado opuso que no lhabía tenido la corambre a su 
.disposición y que no se le ofreció el pago del aceite, p1diendlo la 
absolución y a su vez la rescisión del contrato, por lo cual no te­
nía el demandado más obligación que la de devolver las 4.000 
pesetas. 

lE! Juzgado dictó sentencia de acuerdo con lo pedido en la d:e­
ma•nda, salvo .en lo relativo a la indemnización de perjuicios y 
la Audiencia de Granada la confirmó condenando, además, al pago 
d:e dai'ios y perju1cios. 

El Supremo rechaza el recurso po~que siendo uno de los 
mot1vos de éste el incumplimiento que el recurrente atribuye al 
comprador de no haber facilitado los envases ni pagado previa­
mente a la entrega de la mercancía el precio de ésta, es improce­
dente porque el artículo t.12..¡. del •Cód1go civil que regula la re­
.solución de las obligaCiones recíprocas, caso de no ser cumplida 
.alguna die ellas y el 1-466 del mismo Código que determina cuán­
do viene obligado el comprador a pagar el precio de la cosa com­
prada, no son de aplicación a la venta origen del pleito, porque 
en la sentencia impugnada se considera probado el ofrecimiento 
de corambres por parte del comprador, quien no ·pudo facilitarlas 
por cul¡pa del vendedor, y tratándose de venta mercantil, como in­
dica la cit:tda sentencia, no estaba obligado a pagar el precio el 
comprador hasta que la mercancía fuera puesta a su disposición y 

.. aceptada por él, siendo la ca•ntidad entregada por no haber pacto 
.en contrano, a cuenta del precto y en prueba de la ratificación del 
.contrato. 
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1En _este pleito parece que procedto con más üno la sentencia: 
dlel Juzgado ·que la de la Audiencia. A·quél, más conocedor del 
ambiente en que se desarrollaron los hechos, no accedio a todos 
los pedimentos de la demanda, )' aunque parezca un poco extraño 
que aceptando ésta rechazara la indemnizacion, no lo es si se tie­
ne en cuenta que para evaluar los perjuicios había que atenerse a 

una 'base tan aleatoria como el precio obtenido en ciertos meses. 

81. Letra de cam·bio. Sim.u·laoión. Aceptación nula. JA.un prece­
die<11Jdo juicio ejecwtivo en otro nuís anvplio, r~ puede' exa:m:ina-rse 
el fondo y el de-recho de las p.arles ·: Sentencia de 6 de Junio 
de I9JI. 

Don L., que tenía relaciones mercantiles con don .F., aceptó 
en 27 de Agosto una primera de cambio librada a su cargo por 
don 1)., secretario de doQ F., en 1 de Julio de igual año, a pa­
g?r el 1 de Octubre siguiente', letra que endosada el 24 de Agosto 
a. don R. y luego por éste a un Banco, fué protestada por falta de 

1p{lgo, devolviendo don R. el importe al Banco, pero reclamando 
el importe, por medio de ejecución, al aceptante, recayendo sen­
tencia de remate. 

IEJ ejecutado entabló demanda pidiendo fuera declarado nulo 
o simulado el contrato de cambio y nula la ejecución y senten­
cia de remate, .fundándose en que no tenía relaciones mercantiles 
con don C., estando librada la letra en fecha en la cual el ejemplar 
aun no había sido puesto a la venra por la Arrendataria. 

El Juz:gado absolvio, pero la Audiencia de Valencia acced:¡ó a 
cuanto se pedía en la demanda, e interpuesto recurso por don R., 
lo rechaza el Supremo, considerando que la cuestión a resolver 
en él es la del deber o certeza del crédito representado en la letra 
en que se fundó el ejecutivo y declarado por la Sala sentenciad:o­
!fa resultar probado que la letra, base de la ejecución, nunca fué. 
expresión de contrato de cambio entre librador y librado, ni si­
·quiera reconocimienro de crédito en favor del primero; y que di­
cho documento representa la simulación de un contrato de cam­
bio, es evidente que el fallo recurrido es procedente porque des­
cansq en la falta de consentimiento, en mediar dolo y en la false-

1 ~ 
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dad civil, cuestiones de hecho que estima el Tribunal a quo en 
uso de sus facultades. La letra de cambio, documento de crédito, 
consecuencia de contrato de aquella naturaleza, del que trae ori-. 
gen, aunque reúna los requisitos externos que establece el artícu­
lo 444 del Códllgo de Comercio, aunque haya surtido efectos en 
un juicio ejecutivo, puede ser examinada en otro más amplio en 
el que se penetre en el fondo y determine el derecho de las partes. 
que ha·n intervenido. 

82. Letra de oambio. Prescripción ele la acción de ella de-ri•Jada. 
El 1ex.travío de las letras no es obstáculo para esigitr el pago al 
obligado. Sentencia de 6 de Junio de 1931. 

Don G. demandó a don R. manifestando que el 1 de Febrero 
de 1924 fué extendida una letra de cambio por don C. como li­
brador, a la orden de don N. y contra don R., como librado, en 
cuya letra existe un endoso de don N. (tenedor) a favor de don G.~ 
lhoy legítimo tenedor, la que fué protestada por fa ha de pago ; en 
Mayo de 1925 se extendió otra por don N., como librador, a la 
orden de don G., contra don N., siendo, por tanto, don G. el 
dueño de la misma, por cantidad de 4.000 pesetas, la que tamb:én 
se ¡protestó por idéntico motivo. Las letras se aceptaron por el de­
mandado. Tales documentos se le perdieron a don G., y reali­
zadas negociaciones con a.quellos señores, logró nuevas letras que 
·no le fueron abonadas. 

lE! demandado opuso diferentes motivos al reconocimiento de 
todas las letras, afirmando estar dispu~sto a pagar la de 4.000 pe­
setas que reconocía d:eber. El Juzgado dió la razón al demanda­
do; pero la Audiencia revocó la del Inferior y accedió a la deman­
da, rechazando el Supremo el recurso por entender que no hay 
prescripció·n. desde el momento en que el demandante, antes de 
transcurrir los tres años instó un requerimiento notarial y un acto 
conciliatorio en los que el demandado reconoció la legitimidlad de 
dos de las letras, hechos aceptados en la resolución impugnada y 
de eficacia bastante para i·nterrumpir la prescripción. 

Aunque por la especial naturaleza de las relaciones jurídicas 
·que ligan a las personas que intervienen en la letra, es indudable 
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que la facultad de percibí r el importe de la misma y la de ejerci­
tar las acciones die ella derivadas están íntimamente unidas a la 
·tenencia de ella, por regla general (por ello es doctlmento de efec­
to privilegiado y distinto de los demás, que sólo producen el efec­
to de probar lo en ellos consignado), no siempre esa tenencia· exi­
gida por la ley es absolutamente precisa, ya que si las mismas 
sufrieron extravío, una vez vencidas y protestadas, puede exigir­
se el pago a quien a él esté obligado, y pro'bándose que por ac­
tos .que se 'hicieron constar en diocumentos públicos se ha reco­
nocido repetidamente por el demandado la obligación de ¡pago, al 
condenarle a nbonar el importe, no se comete infracción. 

ENJUICI AMI1ENTO CTVIL 

CUESTIONES DE COMPETENCIA 

83. Hay surwisión tácita si el demanudado re,aliza alguna gestión 
que no sea la de proponer en forwva la d'eoli.natoria. Sentencia 
de 23 de Junio de 1931. 

Demandadla una •CnrnpRñfa, en el acto Jel juicio el A'bogado 
y Procurador de la misma solicitaron el aplazamiento, por ma­
ilÍ·festar que el asu·nto estaba en vías de arreglo; pero luego pre­
sentaron escrito promoviendo competencia por inhibitoria. El Su­
premo decide la competencia a favor del primer Juzgado que co­
noció del asunto, porque, conforme al artículo 56 de la ley de En­
juiciamiento, es Juez competente para conocer de los pleitos a que 
dé origen el ejercicio de las acciones de tod!as clases aquel a quien 
los litigantes se hubieran sometido, entendiéndose ·hecha la su­
misión tácita ·por el demandado, cuando, personado en el juicio, 
~realiza cualquier gestión que no sea la de proponer en forma la 
declinatoria. 

84. Sumtisión exp·resa. Req1tiere ·renunc-ia del fuero propio v de­
signGJción de ]uerz. Sentencia d:e 26 de Junio de 1931. 

Un vecino de V. demandó a otro de Sanlúcar ante el Juzgado 
municipal de aquél, para que le abonase el importe de un anun-
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<:io, según contrato en que el demandado se sometía al Juez del 
demandante. Llevado el asunto al Supremo, éste resuelve la com.,. 
peten cía a favor. del Juzgado del demandado, porque para que 
haya sumisión expresa, además de los requisitos del artículo 57 
de la ley de !Enjuciamiento, se requiere que tal manifestación no 
se haga de una manera vaga e imprecisa. 

85. Swnúsion expresa. Sentencia de 13 de Junio de 1931. 

Aunque el contrato se firme en lugar distinto, si en una cláu­
sula del mismo se someten las partes expresamente a la jurisdic­
ción de determinados Tribunales, éstos son los competentes. 

86. Com:puLventa. Es convpetente el fu~z d.el rngar d.e la venta 
si lo vendvdo viaja de cuenta del co·nvprador. Sentencia de r 9 
de Junio de 193r. 

!El Juez del lugar en que la venta se realizó es el competente 
para conocer de las demandas sobre reclamación del ;mporte de 
géneros transportados por cuenta y riesgo del compradlor por de­
ber entenderse ·que allí se hizo la entrega de la cosa. 

87. Comp.,.avenw. Competencia del ]1wz del dom-icilio del ven­
dedor. Sentencia de 19 de Junio de 1931. 

Hecha la remesa de mercancías, a porte debido y por cuenta 
y riesgo dlel comprador, es Juez competente para conocer de las 
demandas en que se reclama ·el pago de precio de mercancías el 
del lugar donde se hizo la entrega de éstas, entendiendo por tal, 
el del domicilio del vendedor cuando desde allí fueron remitidas. 

88. Sumfisión expresa. Sentencia de 20 de Junio de 1931. 

Es suficiente para considerar que existe, la manifestación del 
demandado en una factura de compra, de ·que se somete a deter­
minados tribunales. 
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Sg. POBREZA. La apreciación de los signos exteriores es facultad: 

de los Tribu·nales de instancia. Sentencia de 6 de Juni<? de 1931.· 

Es facultad discrecional y .privativa de los Tnbunales d:e ins~ 

tancia, sólo impugnable por inexistencia de los signos en que la 
presunción se apoya, la apreciación de los signos exteriores de ri­
queza, máxime si los que intentan la declaración confiesan la can­
tidad que satisfacen por alquiler de las casas que habitan, alqui­
ler en que se funda el Tribunal a qno para declarar que los pre~ 

suntos pobres tienen medios económicos que exceden del doble jor­
nal d!e un 'bracero. 

go. Q'webrantamiento de forma. No proC'ede el ·r.::o:urso po·r qne­
bramtamiento de forma cu~ndo se alega la falta de personali­
dad, fundándos.e la .ejecución e11 let-ras de ann bio, n·i caben rnás 
excepciones que las de los cinco p·ritme·ros nú-meros del artÍJcu­
lo 1-464 de la ley de Enjnicimniento civil. Sentencia d:e 11 de 
Junio de 1931. 

E-n.tablada una ejecución a base de tres letras de cambio· pro­
testadas, el ejecutado opuso la falta de personalidad de la socie­
dad ejecutante, alemana, ·que no aparecía debidamente constituí­
da, y la no ¡presentación de los Estatutos de la misma; además, 
el poder del Procurador (expedido también en Alemania, con fir­
mas legalizadas) no estaba reintegrado en forma. El Juzgado y 
la Audiencia dieron la razón a la Sociedad ejecutante, e interpues­
to recurso de casación por quebrantamiento de forma, lo recha­
za el Supremo, considerando que el Tribunal de instancia, al des­
estimar la excepción de falta de personalidad del ejecutante y Pro­
curador y ordenar segu;r la ejecución adelante, lejos de quebran­
tar las ·formas del ejecutivo, las observó y tuvo en cuenta, aplican­
do con acierto el artículo r .465 de la ley de !Enjuiciamiento, según 
el cual en los ejecutivos sobre pago de letras sólo se adlmitirán las 
excepciones de los cinco primeros números del artículo r -464, y 
porque reiterada jurisprudencia de esta Sala declara que no pro­
cede la casación en la forma cuando, fundándose la acción ejecu­
tiva ·en letras de cambio, se alega como causa la falta de perso­
nalidad en el ejecutante. 

ENRIQUE TAULET, 

Nota:1o de Valencia. 


